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Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023 
 
Ref.: Verbal – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00778-00 
 
1. Previo resolver sobre la gestión de notificación allegada por la 
parte actora (PDF 066), respecto de las vinculadas como 
litisconsorcio necesarios Compañía de Gerenciamiento de 
Activos – CGA. y Crear País S.A. – Capital Humano, se requiere 
a la parte actora para que allegue certificado de existencia y 
representación legal vigente de dichas entidades, en el que se 
acredite que sus direcciones de notificación judicial son 
financieracga@covinoc.com y Calle 72 # 9-54 de Bogotá, 
respectivamente, además, deberá afirmar bajo la gravedad de 
juramento que “la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.” (art. 8º, Ley 2213 de 2022).  

 

2. Mantener suspendido el presente asunto hasta tanto la parte  
actora acate lo aquí ordenado (inc. 2, art. 61 el CGP). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 168 del 25 de octubre de 2023. 
  

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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